
Desde el  1º de enero del  2023  se  apl icará la  Ley 21.420 
publ icada el  26.07.2022,  que cambia la  definic ión de 
servic ios,  e  incorpora exenciones de IVA a las  Sociedades de 
Profesionales  y  los  servic ios  médicos ambulator ios.

IVA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DESLIZA PARA VER MÁS



SERVICIOS QUE PAGAN IVA:

Deben pagar  IVA los  serv ic ios  que provengan de 
las  act iv idades y  las  rentas  de la  industr ia ,  del  
comercio,  de la  miner ía  y  de la  explotación de 
r iquezas  del  mar  y  demás act iv idades extract ivas .  

También las  compañías  aéreas,  de seguros,  
financieras ,  bancos,  administradoras  de fondos,  
sociedades de invers ión y  otras  como act iv idades 
de construcción,  per iodíst icas ,  publ ic itar ias ,  
medios  de comunicación,  datos y  
telecomunicaciones.



Asimismo,  los  s iguientes  serv ic ios :  Legales ,  
Administración,  Tesorer ía  y  Contabi l idad,  
Inspecciones o Cert ificaciones de obras  
real izadas por  empresas  constructoras.  

Además,  las  rentas  obtenidas  por  corredores,  
mart i l leros,  agentes  de aduana,  embarcadores  y  
otros  que intervengan en el  comercio marít imo,  
portuar io  y  aduanero,  y  agentes  de seguro que 
no sean personas naturales  y  empresas  de 
divers ión y  esparc imiento.



SERVICIOS QUE NO PAGAN IVA:

Según la  Ley 21.420,  no pagarán IVA los  
s iguientes  serv ic ios :  

1.  Transporte de Pasajeros  (Urbano,  interurbano,  
interprovincial  y  rural)  
2.  Educación (Colegios,  Jardines,  Univers idades,  
entre  otros)  
3.  Servic io  de Salud Ambulator io  (Consultas  
médicas,  odontológicas,  ps icólogos,  ps iquiatras ,  
k ines iólogos,  imagenología ,  entre  otros)  
4.  Otros  serv ic ios  que ya estaban exentos,  tales  
como:  a .  Entradas a  espectáculos  b.  Arrendamiento 
de inmuebles  no amoblados c .  Otros  (Ley de 
Impuesto a  las  Ventas  y  Servic ios  Art .12 y  13) .  
5.  S i  eres  persona natural  y  emites  boletas  de 
honorar ios  por  tus  serv ic ios .



DE ACUERDO, A LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR 

N°50 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2022 NO PAGARÁN IVA:

EXENCIÓN A LAS SOCIEDADES DE 
PROFESIONALES

La letra  a)  del  N° 2 del  art ículo 6 de la  Ley ampl ió  la  
exención contenida en el  N° 8 de la  letra  E  del  art ículo 
12 de la  L IVS,  extendiéndola a  los  ingresos generados 
por  las  sociedades de profes ionales  refer idas  en el  
párrafo tercero del  N° 2 del  art ículo 42 de la  L IR,  aun 
cuando hayan optado por  declarar  sus  rentas  de 
acuerdo con las  normas de la  pr imera categor ía .  Luego,  
independientemente de los  serv ic ios  o  asesor ías  
profes ionales  que presten este t ipo de sociedades,  en 
los  términos del  párrafo tercero del  N° 2 del  art ículo 
42 de la  L IR,  y  la  tr ibutación que los  afecte ( impuesto 
de pr imera categor ía  o  el  impuesto final  que 
corresponda) ,  sus  prestaciones se  encontrarán exentas  
de IVA.



REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA 
EXENCIÓN: DEBE TRATARSE DE 
“SOCIEDADES DE PROFESIONALES”

A part i r  del  N° 8 de la  letra  E  del  art ículo 12 de la  
L IVS,  se  encuentran exentos los  ingresos que obtengan 
las  “sociedades de profes ionales”  refer idas  en el  N° 2 
del  art ículo 42 de la  L IR,  para cuyo efecto se  debe 
recurr i r  a  las  instrucciones impart idas  por  este Servic io  
mediante la  Circular  N° 21  de 1991,  sobre las  
sociedades de profes ionales  frente a  la  L IR.  Conforme 
las  refer idas  instrucciones administrat ivas ,  para 
cal ificar  como sociedad de profes ionales ,  se  deben 
reunir  los  s iguientes  requis itos :

a)  Debe tratarse de una sociedad de personas.



b)  Su objeto exclus ivo debe ser  la  prestación de servic ios  o  asesor ías  

profes ionales .  Para estos  efectos,  tanto las  act iv idades económicas  

que hayan s ido informadas al  Servic io  como aquel las  que en los  

hechos desarrol le  la  sociedad deberán ser  exclus ivamente relat ivas  

a  serv ic ios  y  asesor ías  profes ionales ,  s in  per ju ic io  que la  sociedad 

pueda tener  declaradas otras  act iv idades en su escr itura de 

const itución y  poster iores  modificaciones.  Por  e l lo ,  s i  este  t ipo de 

sociedades desarrol lan o informan otros  g iros  que los  expresamente 

autor izados en este l i teral ,  dejarán de ser  sociedad de profes ionales .  

Con todo,  no se  desvirtúa el  g i ro  exclus ivo de prestación de servic ios  

profes ionales  s i  la  sociedad,  con el  fin de preservar  sus  flujos  de caja  

y  evitar  su desvalor ización,  efectúa invers iones ocasionales ,  tomando 

por  e jemplo depósitos  a  plazo,  fondos mutuos u otros  instrumentos 

de corto plazo.  La  final idad de estas  invers iones podrá ser  revisada en 

la  instancia  de fiscal ización,  considerando los  montos involucrados,  

e l  t ipo de instrumento,  los  plazos pactados y  cualquier  otro 

antecedente que permita dar  cuenta de s i  se  trata de una invers ión 

rent íst ica  o  meramente de resguardo de flujos  de caja .  Tampoco 

desvirtúa el  g i ro  exclus ivo de prestación de servic ios  profes ionales ,  

e l  hecho de informar más de una act iv idad profes ional ,  as í  como 

adquir i r  act ivos  fijos  para el  desarrol lo  de sus  labores,  s iempre que,  

en dicho desarrol lo,  pr ime el  trabajo por  sobre el  capital .



c)  Estos  serv ic ios  deben ser  prestados por  intermedio 
de sus  socios ,  asociados o con la  colaboración de 
dependientes  que coadyuven a  la  prestación del  
serv ic io  profes ional .

d)  Todos sus  socios  (sean personas naturales  u  otras  
sociedades de profes ionales)  deben ejercer  sus  
profes iones para la  sociedad,  no s iendo aceptable  que 
uno o más de el los  solo aporte capital .  Al  respecto,  no 
es  relevante la  forma en que se  remuneren los  serv ic ios  
prestados por  el  socio (contrato de trabajo,  sueldo 
patronal ,  ret i ro  de ut i l idades,  etc . ) ,  s ino la  real ización 
efect iva de labores  profes ionales  en beneficio de la  
sociedad.



e)  Las  profes iones de los  socios  deben ser  idént icas ,  
s imi lares ,  afines o complementar ias .  Tratándose de 
servic ios  que requieran de equipos mult id isc ipl inar ios  
para su prestación,  se  considerarán afines o 
complementar ias  aquel las  profes iones de los  socios  
que intervengan directamente en su desarrol lo.

S i  cumples  todos los  requis itos ,  pero la  sociedad 
no está registrada ante el  SI I  como Sociedad de 
Profes ionales ,  puedes acogerte al  procedimiento 
s impl ificado que estará disponible desde el  1  de 
enero y hasta el  30 de junio de 2023 en s i i .c l .



En el caso de sociedades pertenecientes al Registro de 
Empresas del  Minister io de Economía ,  deben realizar 
su transformación y actualización societaria sólo a través 
del sitio https://www.registrodeempresasysociedades.cl/ 
y luego registrarse como Sociedad de Profesionales      
ante el SII  acogiéndose al procedimiento ordinario o 
extraordinario señalado en la Res. Ex. SII  N°115 del 2022. 

F inalmente,  este  proyecto de Iva a  los  serv ic ios  ha s ido 
bastante controvert ido por  lo  que se  han sol ic itado su 
revis ión y  a  la  fecha no hay respuestas  oficiales  de su 
postergación o derogación.



IVA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
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